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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CINCUENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D. C., veintitrés (23) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

Proceso Ejecutivo No 110014003055 2019 00757 00 

 

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO 

DEMANDANTE: BANCO ITAÚ COROBANCA COLOMBIA S.A. 

DEMANDADO: GUSTAVO ADOLFO BELTRÁN SABOGAL. 

 

 

Se agrega a los autos y se tiene en cuenta que el apoderado judicial de la 

parte actora, dio cumplimiento a solicitado en auto de fecha 27 de abril 

de 2021, respecto a la radicación los oficios de las diferentes entidades 

financieras.  

 

No obstante, lo anterior, se REQUIERE a la parte actora, con el fin de que 

proceda informar las gestiones realizadas a fin de notificar a la pasiva de la 

orden de pago. Lo anterior deberá hacerlo dentro de los TREINTA (30) DÍAS 

siguientes a la notificación de este auto por anotación en estado.  

 

Vencido dicho término sin que el demandante haya dado cumplimiento a 

lo ordenado, se tendrá por desistida tácitamente la actuación, con la 

respectiva condena en costas de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 317 del Código General del Proceso. 

 

 

NOTIFIQUESE,  

MARGARETH ROSALIN MURCIA RAMOS 

Juez 
Csl. 

 

 

Firmado Por: 

 

Margareth Rosalin Murcia Ramos 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 055 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 311a593443dac2395f2587e494076aa4f0fee8fe5adb3f0363188ee608927d04 

Documento generado en 23/02/2022 06:43:19 PM 
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Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


